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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JOAQUÍN ZEBADÚA ALVA, JOSÉ ARMANDO 
FERNÁNDEZ SAMANIEGO Y XÓCHITL NASHIELLY ZAGAL RAMÍREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quienes suscriben, Joaquín Zebadúa Alva, José Armando Fernández Samaniego y Xóchitl 
Nashielly Zagal Ramírez, integrantes de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I, y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal, con objeto de fortalecer las sanciones para quien comete delitos 
ambientales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Al pueblo de México y a esta asamblea propongo la siguiente iniciativa que pretende 
reformar y adicionar diversas disposiciones al Código Penal Federal, con el objeto de 
fortalecer las sanciones para quien cometa delitos ambientales con el conocimiento del 
daño que sus acciones generan a la población, al patrimonio natural y al Estado mexicano 
en su conjunto. 

Lo anterior, entendiendo que, sin un ambiente sano, la vida humana y natural se pone en 
riesgo por diversos motivos cómo lo son el cambio climático, las afectaciones a la salud, el 
riesgo alimentario, entre muchos otros. Situaciones que el Estado mexicano tiene la 
obligación de prevenir y atender, derivado del derecho humano a un medio ambiente sano 
consagrado en el artículo 4o. de la Carta Magna y a los objetivos 2, 3, 6, 13, 15 y 16 de la 
Agenda para el Desarrollo Sostenible. 

Por ello, la relevancia de lo anterior no es un secreto ni resultado de una percepción 
individual; teniendo como evidencia además que diferentes naciones en el mundo han 
fortalecido las sanciones para quien cometa delitos ambientales e inclusive considerando al 
tema de la conservación de bosques y la estabilidad del clima como de seguridad nacional. 

Además, es importante tener en consideración que los delitos ambientales en nuestro País, 
desafortunadamente han ido en aumento de acuerdo con las estadísticas oficiales; 
generando graves retrocesos a los esfuerzos de conservación de los ecosistemas con los que 
México aún cuenta y mayores e intensas afectaciones por eventos naturales extremos que 
hoy en día hemos vivido a lo largo y ancho del País, así como en el mundo entero. 

Esta iniciativa no trata de establecer sanciones sin observar los parámetros constitucionales 
de proporcionalidad y razonabilidad de la pena; sino de tener en cuenta la gravedad de las 
afectaciones a los bienes naturales que serán objeto de protección, derivado de la comisión 
de conductas antijurídicas que se señalan en la iniciativa que se presenta y con ello 
determinar la pena adecuada para aquellos que comentan dichas conductas. 
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También tiene como finalidad, garantizar la justicia intergeneracional, proteger derechos 
humanos vinculados al medio ambiente como el derecho al agua o a la salud, asegurar el 
cumplimiento de compromisos internacionales y lograr los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de manera efectiva y justa. 

Ahora bien, para determinar qué conductas son las que se establecieron como sancionables 
en el rango propuesto por la presente iniciativa, fue necesario identificar las que mayores 
problemas y riesgos le generan a nuestro País; como lo son la tala ilegal, el tráfico ilegal de 
vida silvestre, el aprovechamiento indiscriminado de especies, por mencionar algunos de 
ellos. 

Combatir estos delitos es responsabilidad de todos y todas, sin embargo; nosotros como 
legisladores tenemos el deber de realizar adecuaciones al marco normativo que permita 
que los derechos constitucionales sean una realidad; por lo que someto a la consideración 
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 
Federal 

Único. Se reforma la fracción XV del artículo 11 Bis, 187, 418 y sus fracciones I a III, 419, 420 y 
se adicionan las fracciones VI y VII del artículo 420 Quáter y la fracción VI del artículo 421, del 
Código Penal Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 1 1 Bis. Para los efectos de lo previsto en el título X, capítulo II, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias 
de las consecuencias Jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los siguientes 
delitos: 

I. a XIV. ... 

XV. Contenidos en el título vigésimo quinto, “Delitos ambiente y la gestión ambiental”, del 
libro segundo; y 

XVI. ... 

B. ... 

Artículo 187. Al que por cualquier medio quebrante los sellos puestos por la autoridad 
competente, se le impondrán de dos a siete años de prisión y multa de cien a diez mil veces 
el valor diario de la unidad de medida actualización vigente. 

La pena de prisión y la multa señaladas aumentarán hasta una tercera parte cuando 
después del quebrantamiento del sello se continúe con la conducta que originó la 
imposición de la sanción. 
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Artículo 418. Al que, ilícitamente en cualquier tipo de terreno forestal o preferentemente 
forestal, siempre que dichas actividades no se encuadren en un caso de excepción, se le 
impondrán las siguientes penas: 

I. Desmonte, extraiga, destruya cualquier tipo de vegetación natural o recurso forestal 
maderable, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y multa de mil a cinco mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida Actualización vigente; 

II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, se impondrá pena de dos a diez 
años de prisión y multa de mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
Actualización vigente; o 

III. Realice actividades de ocupación, invasión o cambio de uso de suelo en cualquier tipo 
de terreno forestal, se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de mil a cinco 
mil veces el valor diario de la unidad de medida actualización vigente. 

La pena serán de seis a veinte años de prisión y multa de seis mil a diez mil veces el valor 
diario de la unidad de medida y de actualización vigente para el caso en que las conductas 
antes referidas afecten un área natural protegida. 

Cuando las conductas a que se refiere este articulo se realicen empleando armas de fuego o 
por cualquier otro medio violento en contra de las personas para obtener un lucro o 
beneficio económico, se le impondrá pena de ocho a quince años de prisión y multa de dos 
mil a ocho mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente. 

Cuando las conductas a que se refiere éste articulo se realicen a nombre, por cuenta, bajo el 
amparo, con los medios o en beneficio de una persona jurídica, se iniciará la investigación 
sobre éste en términos de los artículos 421 y 423 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. El ministerio publico investigará el incumplimiento al debido control 
organizacional para la prevención de los delitos contra el medio ambiente. 

Artículo 419. A quien, sin que exista acto administrativo que lo autorice o no cuente con la 
documentación que acredite la legal procedencia, transporte, comercie, enajene, distribuya, 
suministre, acopie, compre, reciba, adquiera, almacene, resguarde, posea o transforme 
materias primas forestales o productos forestales maderables, se le impondrán las 
siguientes penas: 

Las penas de prisión y multas previstas en las fracciones I y II se duplicarán cuando las 
materias primas forestales o productos forestales provengan de un área natural protegida. 

Artículo 420. Se impondrá pena de dos a nueve años de prisión y multa por el equivalente 
de mil a cinco mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente quien 
ilícitamente: 

ll Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con 
las especies acuáticas denominadas abulón, camarón, pepino de mar y langosta, dentro o 
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fuera de los periodos de veda, sin contar con la autorización que corresponda, en cantidad 
que exceda 5 kilogramos de peso. 

III. a V. ... 

En los casos previstos en la fracción IV del presente artículo y la fracción X del artículo 20. de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena de cinco a quince 
años de prisión y el equivalente de nueve mil a doce mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, cuando se trate de algún ejemplar, partes, derivados, 
productos días multa cuando se trate de algún ejemplar, partes, derivados, productos o 
subproductos de la especie Totoaba macdonaldi. 

Artículo 420 Quáter. Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa, a quien: 

VI. Genere o haga uso de información falsa o simulada respecto a una persona jurídica, en 
materia de sustentabilidad o con relación a su desempeño o mejora en el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en las leyes y normas ambientales, con el propósito de 
engañar a consumidores, inversionistas o instituciones del sistema financiero, o con el 
objetivo de alcanzar un lucro o ventaja indebidos, o 

VII. Proporcione información falsa o simule el cumplimiento de sus obligaciones en el 
sistema nacional o internacional de comercio de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del título vigésimo quinto, 
se impondrán las siguientes penas y medidas de seguridad: 

VI. Las previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales aplicables a las 
personas jurídicas y sus administradores. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto para expedir y armonizar las disposiciones reglamentarias que 
correspondan conforme a lo dispuesto en él. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2025. 

Diputados: Joaquín Zebadúa Alva, José Armando Fernández Samaniego, Xóchitl Nashielly 
Zagal Ramírez (rúbricas). 

 


